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ACUERDO No. PSAA05-3009 DE 2005

(Agosto 23)

“Por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Armenia ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 39, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 3 de agosto de 2005, 

ACUERDA

ARTÍCULO 1º.- Para los Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías de Armenia, Distrito Judicial de mismo nombre, se establecen los siguientes turnos, a partir del 1º de septiembre de 2005:

EN SEMANA:   

1° Turno
De 6:00 AM a 2:00 Pm, 

2° Turno
De 8:00 Am a 12:00 Pm y de 2:00 Pm a 6:00 Pm

3° Turno
De 2:00 Pm a 10:00 Pm

FINES DE SEMANA, DIAS FESTIVOS Y SEMANA SANTA:

PARAGRAFO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío  realizará la distribución del número de Jueces en cada turno,  conforme a las necesidades que resulten del monitoreo del sistema en la ciudad de Armenia.  

ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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